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MEMORIA Y BALANCE ANUAL 2018 
 
 

FUNDACION PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
 
 
 
I. PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO. 
 
Al hacer un recuento de lo las actividades realizadas por la Fundación Patricio 
Aylwin Azócar durante el año 2018, podemos constatar que la Fundación no solo 
ha efectuado una serie de actuaciones relevantes, sino que además se ha 
posicionado como una institución que se encuentra aportando al desarrollo y 
difusión del ideario que compone el legado de Patricio Aylwin Azócar.  

Durante el año 2018, se realizaron numerosas actividades: se continuó con la 
catalogación y digitalización de 1.000 documentos del archivo personal de Patricio 
Aylwin, la ordenación de su biblioteca y de  de los objetos de su oficina; se ha 
continuado alimentando la página web de la fundación, con información relevante 
de las actividades desarrolladas, como así mismo mediante la incorporación de 
minisitios temáticos;  y se abrieron las oficinas de Arturo Medina 3678, que hoy 
sirven de sede a la Fundación.  

Coincidiendo con hitos históricos el 2018 se conmemoraron los 40 años de la 
creación del Grupo de los 24, mediante la realización de un  seminario organizado 
en conjunto con el Centro de Estudios Constitucionales de la U de Talca. Con motivo 
de los 30 años del plebiscito de 1988 se desarrollaron tres seminarios con la 
colaboración de la Fundación Konrad Adenauer, la Universidad de Talca, la 
Universidad Católica de Valparaíso y la Universidad Católica de Chile y se organizó 
la campaña “La fuerza del lápiz”.  En conmemoración de los 100 años de su natalicio 
se montó la exposición “Legado de un Republicano. Centenario de Patricio Aylwin” 
en la Biblioteca Nacional y se reeditó el Libro el Reencuentro de los Demócratas 
con la editorial Fondo de Cultura Económica. 

En lo que respecta al proyecto del monumento en honor del Presidente Aylwin  
aprobado por ley 20.991 se avanzó obteniendo la anuencia del Presidente para la 
locación del Monumento en la Plaza de la Ciudadanía; se convocó al concurso de 
artistas visuales y se seleccionó el  anteproyecto ganador por el jurado del concurso; 
se acogió el proyecto fuera acogido a la Ley de Donaciones con Fines Culturales y 
se dio inicio a una campaña privada de recolección de fondos para financiar la 
construcción del monumento. 

Queremos agradecer a todos quienes nos han acompañado en las actividades 
desarrolladas, y que permitieron su realización, y también a las instituciones de las 
que hemos recibido colaboración y con quienes hemos podido implementar 
actividades conjuntas. 

Continuaremos con el desafío de desarrollar todas las acciones que nos permitan 
conseguir nuestros objetivos, de mantener vivo el pensamiento y el estilo del 
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compromiso  académico, político y social de Patricio Aylwin, para buscar una patria 
más justa y buena para todos los chilenos. 

 
 
 
 

 
Miguel Aylwin Oyarzún 

Presidente del Directorio 
Fundación Patricio Aylwin Azocar 

Marzo  2019 
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II. ANTECEDENTES DE LA FUNDACION. 
 
La Fundación Patricio Aylwin Azócar fue creada el 7 de junio de 2016. Sus 
fundadores son los hijos del fallecido ex Presidente; Mariana Aylwin Oyarzún, Isabel 
Aylwin Oyarzún, Miguel Aylwin Oyarzún, José Aylwin Oyarzún y Francisco Aylwin 
Oyarzún. Los estatutos refundidos constan de la escritura pública de fecha 1 de 
junio de 2017 otorgada en la Notaría de Santiago de doña Antonieta Mendoza 
Escalas. La misión de la Fundación es, conforme a sus estatutos, la conservación, 
difusión y promoción del ideario valórico y político, así como la obra del ex 
Presidente Patricio Aylwin Azócar. 
 
1. Directorio: 
Presidente: Miguel Aylwin Oyarzún. Director Ejecutivo: Francisco Aylwin Oyarzún. 
Directores: Mariana Aylwin Oyarzún, Isabel Aylwin Oyarzún y José Aylwin Oyarzún.  
 
2.  Consejo: 
El Consejo de la Fundación, cuya misión es asesorar al Directorio respecto de las 
líneas de trabajo y orientación de las actividades de la Fundación, está integrado 
por las siguientes personas: Soledad Alvear Valenzuela, Tomás Aylwin Azócar, 
Padre Felipe Berríos del Solar, Germán Correa Díaz, Jorge Correa Sutil, Ana María 
de Andraca Oyarzún, Javier Luis Egaña Baraona, Alejandro Foxley Rioseco, 
Enrique Krauss Rusque, Marta Lagos Cruz-Coke, Carolina Leitao Álvarez-
Salamanca, Máximo Pacheco Matte, Pamela Pereira Fernández, Agustín Squella 
Narducci, Samuel Soto-Aguilar Novoa y José Zalaquett Daher. 
 
 
III. PROYECTOS. 
 
1. Proyecto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y las Artes: 
Mediante Resolución Exenta N°264 de fecha 2 de marzo de 2018, el Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural aprobó el convenio de colaboración y 
transferencias de recursos entre dicho Servicio y la Fundación Patricio Aylwin 
Azócar. 
 
En el marco de este convenio se realizaron transferencias desde el Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural a la Fundación Aylwin por la suma total de 
$73.660.193.-, con el objeto de financiar las actividades del plan de gestión 
propuesto, que incluía entre las actividades la continuación de la puesta en valor del 
archivo personal y biblioteca de Patricio Aylwin, la mantención y gestión de la página 
web de la Fundación, la elaboración de contenidos y su difusión, la habilitación de 
un espacio público museográfico en la casa que Aylwin usó como oficina particular 
desde la presidencia de la república y con posterioridad hasta su deceso, y la 
realización de actividades conmemorativas tanto de los 30 años del plebiscito de 
1988 como del centenario del natalicio del Presidente Aylwin, se realizaron las 
siguientes actividades: 
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a) Archivo y biblioteca Patricio Aylwin.  
En el marco de esta actividad durante  el año 2018 se digitalizaron un total de mil 
nuevos documentos pertenecientes a su archivo personal los que se encuentran 
debidamente catalogados y publicados en el sitio web de la Fundación. Por su parte 
durante el año 2018 se catalogaron dos mil libros pertenecientes a su biblioteca 
personal los que se encuentran dispuestos en la biblioteca de la sede de la 
Fundación para ser consultados, quedando pendiente la catalogación de una similar 
cantidad de volúmenes. 
 
b) Habilitación y apertura de la oficina de Patricio Aylwin y sede de la 
Fundación. 
Durante el 2018 se concluyó el trabajo de habilitación de la oficina de Patricio Aylwin 
en Arturo Medina 3678, Providencia, como espacio museográfico abierto al público 
y que también constituye la sede de la Fundación. Conjuntamente, y con el 
patrocinio de la Municipalidad de Providencia se iniciaron las gestiones ante el 
Consejo de Monumentos Nacionales para otorgar el carácter de monumento 
histórico a esas oficinas, realizándose a la vez un catastro y catalogación de los 
objetos que forman parte de la oficina personal del expresidente. 
 
c) Sitio web de la fundación y actividades de difusión. 
Durante el año 2018, y sin perjuicio de las actividades de mantención y actualización 
del sitio web de la fundación se desarrollaron tres mini-sitios temáticos que se 
publicaron en la web, relativos a Discursos Presidenciales, Aylwin y los Pueblos 
Originarios y sobre el Grupo de Estudios Constitucionales conocido como Grupo de 
los 24. 
 
d) Campaña “La Fuerza del Lápiz”. 
En el marco de la conmemoración de los 30 años del Plebiscito, la Fundación 
Patricio Aylwin realizó la campaña “La Fuerza del Lápiz” con el objetivo de relevar 
el valor de la democracia como una experiencia colectiva y que se construye a partir 
de un papel y un lápiz, e invitar a las nuevas generaciones a reflexionar sobre la 
historia reciente del país. A través del sitio web http://www.lafuerzadellapiz.cl/ la 
Fundación Patricio Aylwin puso a disposición de la ciudadanía una recopilación de 
material histórico de la época, como portadas de diario, panfletos, audios de radio, 
discursos, documentos y archivos de televisión, junto a testimonios en video de 
personas que vivieron ese 5 de octubre, en el que Chile recuperó la democracia con 
un lápiz. Igualmente se realizó un concurso para estudiantes y docentes de 
enseñanza media sobre ese hecho histórico, cuyos ganadores visitaron el Palacio 
de La Moneda y el Congreso Nacional, reuniéndose con el Ministro Secretario 
General de la Presidencia y el Presidente del Senado. 
 
e) Programa educativo “Vivir es Convivir”. 
Durante el año 2018 se definieron los lineamientos generales del programa 
educativo “Vivir es convivir” destinado a la aplicación de experiencias educativas 
para niños de educación pre básica y básica con el objeto de fortalecer valores como 
la democracia, el dialogo, la construcción de acuerdos y la participación cívica. 
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2. Seminario sobre el 40 Aniversario del Grupo de Estudios 
Constitucionales “Grupo de los 24”: 
En colaboración con la Universidad de Talca la Fundación organizó un seminario 
conmemorativo de la creación del Grupo de Estudios Constitucionales o Grupo de 
los 24 y la actualidad de sus deliberaciones para el debate constitucional de hoy. El 
evento se desarrolló en el mes de julio pasado en la sede de la ciudad de Santiago 
de la Universidad de Talca y contó con la participación de distinguidos panelistas, 
entre ellos algunos de los miembros de dicho grupo, como de algunos de los que 
se desempeñaron como secretarios del mismo.  
 
3. Proyecto “Seminarios con motivo de los 30 años del plebiscito de 1988, 
y su enseñanza para las nuevas generaciones”: 
Con la colaboración de la Fundación Konrad Adenauer, la Universidad de Talca, la 
Universidad Católica de Valparaíso y la Universidad Católica de Chile se 
organizaron tres seminarios sobre el Plebiscito de 1988 y sus enseñanzas para las 
futuras generaciones, que se desarrollaron los primeros días de octubre en las 
ciudades de Talca, Valparaíso y Santiago respectivamente, con la participación de 
destacados actores de la época y representantes de las nuevas generaciones de 
políticos, con una amplia convocatoria de los diversos sectores de la vida nacional. 
Además, se contó con la participación de los distinguidos invitados internacionales; 
el cientista político y profesor la Universidad de Georgetown Arturo Valenzuela, la 
historiadora y profesora de la Universidad de Roma Tre y el político y ex ministro 
del Trabajo y Seguridad Social de Alemania  Norbert Bllum. 
 
4. Proyecto Exposición sobre Patricio Aylwin en la Biblioteca Nacional con 
motivo de cumplirse el centenario de su natalicio: 
Con motivo del centenario del natalicio de Patricio Aylwin, con la colaboración de la 
Biblioteca Nacional, se montó una exposición sobre su vida, que abarca aspectos 
familiares, académicos y políticos, que estuvo en exhibición durante los meses de 
octubre y noviembre en las dependencias de la Biblioteca, bajo el nombre “Legado 
de un Republicano. Centenario de Patricio Aylwin”. La exposición que fue 
inaugurada por el Presidente Sebastián Piñera, contó con la presencia del Ex 
Presidente Ricardo Lagos y diversas autoridades y amigos de la Fundación. 
 
5. Proyecto edición y publicación del libro “El Reencuentro de los 
Demócratas”:  
En colaboración con la editorial Fondo de Cultura Económica se desarrolló el 
proyecto de edición y publicación del libro de Patricio Aylwin “El Reencuentro de los 
Demócratas” que contiene su testimonio y análisis del período comprendido entre 
el golpe de estado de 1973 hasta la asunción del gobierno que él presidió en marzo 
de 1999. Para la edición de este libro y su publicación se contó con la valiosa 
colaboración de Carlos Bascuñan Edwards y de Magdalena Eicholds, quienes 
incorporaron un novedoso sistema de consulta de los documentos  en que se basa 
su autor mediante una aplicación electrónica que permite visualizarlos hasta en el 
teléfono celular. La ceremonia del lanzamiento se realizó en el Congreso Nacional, 
con la participación de la Premio Nacional de Historia 2018, historiadora Sol 
Serrano, y el Rector del Instituto Nacional, profesor Fernando Soto. 
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6. Proyecto monumento  a Patricio Aylwin, Ley 20.991: 
En lo que respecta al proyecto del monumento en honor del Presidente Aylwin 
autorizado erigir por ley N° 20.991, durante el año 2018 se registraron importantes 
avances. El Presidente Sebastián Piñera otorgó su anuencia para la locación del 
Monumento en la Plaza de la Ciudadanía, que había sido acordada por la Comisión 
Especial designada en la señalada ley y aprobada por el Consejo de Monumentos 
Nacionales. Se elaboraron las bases y se convocó al concurso de artistas visuales, 
concurso al que se presentaron nueve anteproyectos. El jurado establecido en las 
bases eligió como ganador al anteproyecto presentado por el artista visual Cristián 
Meza, encontrándose en proceso de redacción y firma el contrato, el cual se espera 
esté suscrito en los primeros meses de 2019, dándose inicio a la ejecución del 
mismo.  
 
Junto con lo anterior, se ha efectuado una campaña privada de recolección de 
fondos para financiar la construcción del monumento, dirigida por el miembro del 
Consejo Enrique Krauss Rusque, campaña que ha contado con la generosa 
colaboración de distinguidas personalidades y personas que han querido efectuar 
su aporte.  Cabe mencionar que a comienzos de 2018, a instancias de la Fundación, 
se acogió el proyecto del Monumento a la Ley de Donaciones con Fines Culturales, 
lo que permite a los donantes acoger sus donaciones al beneficio tributario 
establecido en dicha ley.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



7 
 

IV. BALANCE Y ESTADOS FINANCIEROS AL 31  DE DICIEMBRE DE 2017. 
 
1. Balance General. 

 
 

 
 
  



8 
 

2. Balance Clasificado. 
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3. Estado de resultados. 

 
 


